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Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Planificación, Formación

y Coordinación Estadística.
Código: 7124410.
Número: 1.
Adscripción: Funcionario.
Grupo: A.
Nivel: C.
Destino: 28.
C. Específico: XXXX-2.206.664 ptas.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Administración Pública
Area relacional: Estadística.
Experiencia: 3 años.
Méritos específicos:

RESOLUCION de 16 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se resuelve
el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo de la Delegación, convocada por Resolución
que se cita.

Por Resolución de 26 de junio de 2001 (BOJA núm. 79,
de 12 de julio) se convocó concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en esta Delegación Pro-
vincial, de conformidad con lo establecido en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decre-
to 151/1996, de 30 de abril, por el que se regulan los con-
cursos para la provisión de los puestos de trabajo de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía adscritos a personal fun-
cionario y se aprueba el baremo que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de la previsto en la base deci-
moprimera de la Resolución antes citada, la Comisión de Valo-
ración ha formulado la correspondiente propuesta de reso-
lución del concurso con la valoración final de los candidatos
propuestos y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las competencias conferidas
a esta Delegación Provincial por Orden de 21 de diciembre
de 1998, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se delegan competencias en materia de concursos de
méritos para la provisión de puestos de trabajo adscritos
de personal funcionario de la Consejería, BOJA núm. 6, de
14.1.1999,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución a los
funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos
adjudicados son irrenunciables, salvo que con anterioridad
a la finalización del plazo posesorio, excluidas las prórrogas
de incorporación, los interesados obtengan otro destino por
convocatoria pública en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán
optar por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar
por escrito a esta Consejería, en el plazo de tres días desde
su publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos de trabajo que fueron
convocados por Resolución de 26 de junio de 2001 y que
no figuran en el Anexo I de la presente Resolución, por no
haber sido adjudicados a algún funcionario, ya sea porque
no han sido solicitados o por no reunir los candidatos soli-
citantes los requisitos exigidos por las bases para su adju-
dicación.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base decimotercera de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, a elección del recurrente, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga
su domicilio el mismo o ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Málaga en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con
lo establecido en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Potestativamente, podrá interponerse recurso de
reposición ante esta Consejería de Economía y Hacienda, a
tenor de lo dispuesto por los artículos 116 y 117 de la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 16 de octubre de 2001.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.



BOJA núm. 128Sevilla, 6 de noviembre 2001 Página núm. 18.009



BOJA núm. 128Página núm. 18.010 Sevilla, 6 de noviembre 2001



BOJA núm. 128Sevilla, 6 de noviembre 2001 Página núm. 18.011



BOJA núm. 128Página núm. 18.012 Sevilla, 6 de noviembre 2001

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de octubre de 2001, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de promoción interna, para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería de Mon-
tes (A.2006).

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de
la Orden de 12 de julio de 2001, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que convocan pruebas selec-
tivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, opcion Ingeniería de Montes
(BOJA núm. 102, de 4 de septiembre de 2001), este Instituto,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolucion.

Las personas con minusvalía, excluidas por falta de docu-
mentación, por falta de compulsa de la presentada o falta
de revisión de la minusvalía que no subsanen en el plazo
de diez días concedido en esta Resolución, y no justifiquen
haber realizado el pago en el plazo establecido para la pre-
sentación de la instancia, quedarán excluidos definitivamente.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
Muñoz Torrero, s/n, en la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de Sevilla,
y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía de cada
una de las provincias andaluzas y en la Subdelegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución, para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión. Es imprescindible que en
el escrito de subsanación se consigne el número de instancia,
tal como aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos
y DNI del aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 15 de octubre de 2001.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 D.N.I. o pasaporte no consignado
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 No existen antecedentes en la Junta de Andalucía

16 Falta certificado Centro Base o falta compulsa
17 Documentación no compulsada
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP.
22 No consta Cuerpo de pertenencia
23 No cumple requisito punto G Base 2.1
24 No cumple requisito punto H Base 2.1
25 No cumple requisito antigüedad de 10 años
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 15 de octubre de 2001, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de promoción interna, para ingreso en el
Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad
Administradores de Gestión Financiera (A.1200).

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de
la Orden de 12 de julio de 2001, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que convocan pruebas selec-
tivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso en
el Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad Admi-
nistradores de Gestión Financiera (BOJA núm. 102, de 4 de
septiembre de 2001), este Instituto, por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Las personas con minusvalía, excluidas por falta de docu-
mentación, por falta de compulsa de la presentada o falta
de revisión de la minusvalía que no subsanen en el plazo
de diez días concedido en esta Resolución, y no justifiquen
haber realizado el pago en el plazo establecido para la pre-
sentación de la instancia, quedarán excluidos definitivamente.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
Muñoz Torrero, s/n, en la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de Sevilla,
y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía de cada
una de las provincias andaluzas y en la Subdelegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución, para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión. Es imprescindible que en
el escrito de subsanación se consigne el número de instancia,
tal como aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos
y DNI del aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 15 de octubre de 2001.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.


